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MEMORIA

EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR IMPORTE DE  356.981.24 €, FINANCIADO
CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES.

Una vez llevada a cabo la Liquidación del Presupuesto del Patronato del ejercicio 2021, ésta
arroja los resultados siguientes:
 

-Resultado Presupuestario Ajustado……………............…..    912.672,76 €
-Remanente de Tesorería para Gastos Generales………….   598.711,13 €

El saldo de Operaciones Pendientes de Aplicación al Presupuesto (O.P.A.S.) a 31 de diciembre
de 2021, asciende a 77.401,03€.

En el presupuesto actual se cuenta con crédito para dar cobertura a estas operaciones por
importe de 44.264,11€, restando 33.136,92 sin financiación.

Con fecha 10.05.2022 la Presidencia Delegada del Patronato ha aprobado un expediente de
Incorporación de Remanentes, financiado con remanente de tesorería para gastos generales por importe
de 50.877,45€

En consecuencia, el Remanente de Tesorería, con el descuento de O.P.A.S., pendientes y sin
financiación, y teniendo en cuenta la incorporación de remanentes aprobada, asciende a:

Remanente de Tesorería para Gastos Generales…………. 598.711,13 €
OPAS sin financiación ……………………………………   -33.136,92€
Financiación de Incorporación de Remanentes …………..   -50.877,45€
R.T.G.G. disponible para financiación de modif. crédito ..  514.696,76€

Se plantea en este expediente de Modificación de Créditos la financiación de:

1.- Operaciones Pendientes de Aplicación al  Presupuesto (O.P.A.S.)  a  31 de diciembre de
2021,  contabilizadas  en  la  cuenta  de  «Acreedores  por  operaciones  pendientes  de  aplicar  a
presupuesto» que no cuentan con financiación y que ascienden a la cantidad de 33.136,92 euros.

Estas  operaciones  se financiarán con Remanente  de  Tesorería  para  Gastos  Generales  en
cumplimiento de lo dispuesto en la  la Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el destino
del superávit presupuestario, de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera. 

Importe CIF Nombre Descripción

13.483,04 G79408696 PROVIVIENDA
SERVICIOS PROGRAMA INTERMEDIACIÓN SOCIAL 
INMOBILIARIA MES DE ENERO DE 2018

3.085,42 G79408696 PROVIVIENDA
SERVICIOS PROGRAMA INTERMEDIACIÓN SOCIAL 
INMOBILIARIA MES DE ENERO - ZONA NORTE 2018

13.483,04 G79408696 PROVIVIENDA
SERVICIOS PROGRAMA INTERMEDIACIÓN SOCIAL 
INMOBILIARIA MES DE FEBRERO 2018

3.085,42 G79408696 PROVIVIENDA
SERVICIOS PROGRAMA INTERMEDIACIÓN SOCIAL 
INMOBILIARIA MES DE FEBRERO - ZONA NORTE 2018

33.136,92
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2.- Mayores necesidades de gasto surgidas en este ejercicio:

• 299.844,32 €. Trabajos para la puesta en uso de 17 viviendas que han quedado vacías del
parque municipal en alquiler y que necesitan de una rehabilitación para que puedan volver
a ser alquiladas, incluyendo las obras de transformación de un local y de una oficina para
viviendas.

• 24.000,00 €. Trabajos de mantenimiento en edificio municipal de Labradores, 15.

                
Para  la  financiación  del  presente  expediente  se  utiliza  como fuente  de  financiación  el

remanente de tesorería para gastos generales por importe de 356.981,24€.

Gasto Aplicación
presupuestaria

Descripción Importe

OPAS Provivienda 32 15220 22799 Otros trabajos realizados por empresas y prof. 33.139,92

Trabajos puesta en uso viviendas 32 1521 212 Mantenimiento de edificios y otras const. 299.844,32

Trabajos mantenimiento edificio Labradores, 15 32 333 212 Mantenimiento de edificios y otras const. 24.000,00

356.981,24

            En consecuencia, la modificación presupuestaria que se propone, consiste en la dotación de
suplementos de  crédito  para gastos  por importe de  356.981,24 euros,  que cuenta con  consignación
insuficiente  en el  vigente presupuesto y que no pueden demorarse hasta el  ejercicio siguiente sin
perjuicio para los intereses del Patronato. 
 
          Los  gastos  que  se  pretenden  acometer  son  inaplazables  hasta  el próximo ejercicio sin
causar un perjuicio al funcionamiento de este servicio.

Según las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Alicante, en los patronatos
municipales, las modificaciones presupuestarias competencia del Pleno serán previamente aprobadas
por la Junta de dicho Patronato a modo de anteproyecto, para la posterior aprobación del proyecto de
modificación por la Junta de Gobierno Local y, por último, su elevación al Pleno.

Por  cuanto antecede,  se propone a la  Junta General  del  Patronato  la  aprobación  de  este
expediente y posterior remisión del mismo al Pleno para su aprobación definitiva, previos los trámites
legalmente establecidos.

          
De acuerdo con lo expuesto se propone a la Junta General del Patronato la siguiente

propuesta:

A) Aprobar  inicialmente  el  primer  expediente  de  suplemento  de  crédito,  por  importe  de
356.981,24 €, financiado en su totalidad con remanente de tesorería para gastos generales,
dentro del presupuesto del Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante para el ejercicio
2022 que consiste en las siguientes modificaciones:

Estado de Gastos:

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Suplemento de
Crédito

32 15220 22799 Otros Trabajos realizados por empresas y profesionales 33.136,92 €
32 1521 212 Mantenimiento edificios y otras construcciones 299.844,32 €
32 333 212 Mantenimiento edificios y otras construcciones 24.000,00 €

Total importe 356.981,24 €
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La financiación de esta aplicación se obtiene con los siguientes recursos:

Estado de ingresos:

Aplicación 
Presupuestaria

Descripción Total

87000 Remanente para gastos generales 356.981,24 €
Total importe 356.981,24 €

Total financiación: 356.981,24€

Resumen por Capítulos:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Capítulo.- Importe (€)

II.- Gastos corrientes 356.981,24 €

Total Suplemento de Crédito 356.981,24 €

FINANCIACIÓN  

 Capítulo.- Importe (€)

VIII. Remanente Tesorería 356.981,24 €

Total Financiación 356.981,24 €

B) Aprobada  la  modificación  presupuestaria  por  la  Junta  General  del  Patronato,  deberá
elevarla  a  la  consideración  y  aprobación  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  posterior
aprobación por el Pleno de la Corporación.

Alicante, mayo de 2022

Firmado electrónicamente
EL GERENTE DEL PATRONATO
Gaspar Mayor Pascual

VºBº EL PRESIDENTE DELEGADO
José Ramón González González


